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Asunto: Propuesta y recomendaciones sobre el procedimiento para el levantamiento de
hipoteca y determinación de multas en AHHYC
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al acta de la mesa de trabajo con la Comisión de Ordenamiento Territorial, y
conforme a la Resolución 030-COT-2020, en la que se determina en su parte pertinente
que: la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana deberá
presentar una propuesta y delinear un procedimiento para el levantamiento de hipoteca
parcial, y un procedimiento para valoración de multas, títulos de crédito y pagos, etc. 
  
Para el efecto, ponemos en consideración de la Comisión de Ordenamiento Territorial las 
propuestas y recomendaciones trabajadas por las áreas técnica y jurídica de esta
Secretaría General, que se adjuntan al presente. 
 
Para lo cual previamente se mantuvo reuniones con las Administraciones Zonales, se
dirigió solicitudes de información a la UERB y a las Administraciones Zonales, así como
también se realizó el análisis técnico y jurídico a cargo de las áreas correspondientes de
esta Secretaría General. 
Adicionalmente, se está trabajando con la Administración Zonal Calderón en la
concreción de una consulta a Procuraduría. 
 
En lo que se refiere al proyecto de reforma al Libro IV.7 del Código Municipal y del
Procedimiento Integral de Regularización de los AHHYC, se va a consolidar las
sugerencias u observaciones que remiten las Administraciones Zonales. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Referencias: 
- GADDMQ-DC-SB-2021-0026-O 

Anexos: 
- PROPUESTA DE PROCEDIMIENTOS Y RECOMENDACIONES.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
 

Señora Licenciada
Maria Daniela Hidalgo Marquez
Asesora del Despacho
 

Señor
Luis Eucevio Reina Chamorro
Concejal Metropolitano
 

Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
 

Señor Doctor
Mario Clemente Granda Balarezo
Concejal Metropolitano
 

Señora Abogada
Mariangel Muñoz Vicuña
Funcionario Directivo 6/ Coordinadora Jurídica
 

Señor Ingeniero
Diego Fernando Perez Vasco
Director Metropolitano de Gestión en el Territorio

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: MARIANGEL MUÑOZ VICUÑA mmv SGCTYPC-AL 2021-02-19  

Aprobado por: XIMENA DEL CARMEN
VILLAFUERTE MEJIA
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